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                  Juviles a 31 de mayo de 2011

En el Salón de la Casa Consistorial, se reúne la Corporación Municipal en Sesión EXTRAORDINARIA bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª. Mª Lourdes Molina Henares, asistidos por el  Secretario Don José Vicente Oliver Fernández que certifica:


Abierta la sesión y declarada Publica por la Presidencia, a las dieciocho horas y una vez comprobado por el Secretario la existencia del quórum de asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el Orden del día. 

1.-  APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-
La Sra. Alcaldesa pregunta si existe alguna objeción y/u observación al acta de la sesión anterior, distribuida con la convocatoria.

No existiendo ninguna objeción, por unanimidad de los asistentes se aprueba el acta de la sesión anterior.

2.- ADJUDICACIÓN OBRA “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO RURAL DE LA PANTANETA DE JUVILES 2ª FASE”.

Visto el expediente tramitado para la contratación de las obras ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO RURAL DE LA PANTANETA 2ª FASE.

  
Visto que se requirió al licitador que presento la oferta económicamente más ventajosa para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva, y además que dispone de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato.

Visto que con fecha 25 de mayo de 2011, el candidato  Multiservicios Juviles S.L.U. , constituyó garantía definitiva por importe de 5.500’00  euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, El pleno por unanimidad de los asistentes acuerda:

PRIMERO. Adjudicar a la empresa Multiservicios Juviles S.L.U., el contrato de obras de ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO RURAL DE LA PANTANETA 2ª FASE    por procedimiento negociado sin publicidad.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 9-619  del presupuesto del ejercicio 2.010.

TERCERO. Notificar la adjudicación a los candidatos que no han resultado adjudicatarios y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada.

CUARTO. Notificar a D. Multiservicios Juviles S.L.U.  , adjudicatario del contrato, la presente Resolución y de conformidad con el artículo 140 de la Ley de contratos del Sector Publico , citarle para la firma del contrato
 que tendrá lugar en Juviles el día 21 de Junio de 2011   a las  18’00  horas.

QUINTO. Publicar la formalización del contrato de obras de ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO RURAL DE LA PANTANETA 2ª FASE    mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada   en el plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de la presente Resolución].

SEXTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud
 de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud [o Estudio Básico de Seguridad] del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud [o Director Facultativo de las Obras] y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra. A tal efecto y en este mismo acto  el Pleno de la corporación  faculta y autoriza a la Sra. Alcaldesa para la aprobación del Plan se Seguridad y Salud.

SÉPTIMO. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las  dieciocho  horas y quince  minutos del día indicado, de todo lo cual se levanta acta por mí el Secretario que doy fe.
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